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Si necesita más información, puede contactar con su oficina de Unicaja Banco o llamar al teléfono de Atención al Cliente de 
Unicorp Vida 900 341 341, donde un equipo de profesionales le escucha y le asesora en todo momento.

Plan de pensiones del sistema empleo integrado en el fondo de pensiones UNIFONDO PENSIONES XV, F.P.
El plan se enmarca dentro de la categoría de INVERCO de Renta Fija Mixta Internacional, lo que significa que invierte por
encima del 15% y por debajo del 30% en renta variable.
Es un plan dirigido a personas con un perfil de riesgo medio-bajo, que buscan rentabilidades estables en el corto y medio
plazo.

La Comisión de gestión máxima legal es de 
un 0,85% y la Comisión de depósito 
máxima legal es de un 0,20%. "Otros 
gastos" hacen referencia al resto de gastos 
que asume el plan. Porcentaje calculado 
sobre patrimonio del plan.

0,234%



Perspectivas de Mercado

El incremento de los tipos de interés y los temores de inflación hacen pensar que la elevada volatilidad continuará durante los próximos trimestres. Sin embargo, 
y como consecuencia de la imposibilidad de conocer el comportamiento del mercado, se continuará realizando una gestión activa de la cartera, aprovechando 
para tomar nuevas posiciones o incrementar alguna existente en caso de que se materialicen oportunidades de inversión. No se anticipan cambios relevantes en 
los niveles de inversión.

Gestión del fondo

El primer trimestre del año ha estado marcado por el comportamiento positivo de los activos de riesgo, si bien la mayor parte de las rentabilidades positivas se 
generaron en el mes de enero, ya que febrero y marzo han sido de consolidación de niveles debido a la crisis bancaria en EE.UU. y Europa. Continúan latentes 
las elevadas inflaciones en las principales economías desarrolladas, la crisis energética derivada de la guerra en Ucrania y el endurecimiento de las políticas 
monetarias con sus consecuentes subidas de tipos y reducción de liquidez en los mercados.

En este entorno, nuestro posicionamiento en activos de riesgo es neutral. En Renta Fija vemos valor en los tramos cortos e intermedios de las curvas de tipos, 
centrados en activos de elevada calidad crediticia, lo que ha llevado a incrementar gradualmente la duración de las carteras hasta los 3,7 años, a medida que las 
rentabilidades han sido más atractivas. Se mantiene la cautela en deuda corporativa High Yield y deuda financiera subordinada.

En Renta Variable, hemos aumentado el peso hasta alcanzar niveles neutrales, manteniendo un perfil de cartera equilibrado en EE.UU. y Europa con 
sobreponderación en Emergentes, a costa de la infraponderación en Japón. La cartera presenta un perfil defensivo centrado en inversiones de calidad.

*GESTIÓN INVERSIONES DE LOS FONDOS: UNICORP VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.  tiene delegada la gestión de las

inversiones de los fondos de pensiones en la Entidad Gestora de Inversiones SANTA LUCIA ASSET MANAGEMENT S.G.I.I.C. S.A.

*La Entidad Gestora cuenta con PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS PARA EVITAR LOS CONFLICTOS DE INTERÉS Y SOBRE LAS OPERACIONES

VINCULADAS realizadas durante el período. La Entidad Gestora ha realizado operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 85 ter del RD 304/2004

modificado por el RD 1684/2007, siendo verificado por el órgano competente que dichas operaciones se han realizado en interés exclusivo del fondo de

pensiones y a precios o en condiciones iguales o mejores que los de mercado cumpliendo, de esta forma, con lo establecido en el procedimiento de operaciones

vinculadas recogido en el Reglamento Interno de Conducta de UNICORP VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

*La Entidad Depositaria de los fondos de pensiones gestionados por UNICORP VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es CECABANK, S.A.,

con Clave de Depositaria en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones número D0193 y NIF A86436011. Esta entidad no forma parte del grupo de

la Entidad Gestora del Fondo de Pensiones.

*Las inversiones subyacentes a este producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente

sostenibles.

*Le informamos que como partícipe tiene a su disposición las Especificaciones del Plan de Pensiones, el Documento de Información General, las Normas de

Funcionamiento del Fondo de Pensiones, la Declaración de la Política de Inversión del Fondo, el Reglamento Interno de Conducta,  la Información Periódica, la

Relación Trimestral de Inversiones, las Cuentas Anuales y el informe de Gestión del fondo de Pensiones y por último el Reglamento para la Defensa del

Cliente, en las oficinas de la Entidad Gestora Unicorp Vida en C/  Bolsa nº 4 - 3ª Planta, 29015 Málaga, o a través del correo electrónico

atencioncliente@unicorpvida.com, así como en las oficinas de Unicaja.

*Tiene a su disposición en la página web de la Gestora de Inversiones, SANTALUCIA ASSET MANAGEMENT, https://www.santaluciaam.es/mifid, en el apartado

correspondiente a la relación con inversores, la política de ejercicio de los derechos de voto inherentes a los valores integrantes de las carteras del fondo de

pensiones y la información relativa el ejercicio del derecho de voto en sociedades cotizadas.




